SIGNIFICADO DE LA LOCUCION
"IUS AD REM"

Ramén Serrano Suier”

Puede decirse que el "ius ad rem”, en su significacién técnica y precisa, no
es otra cosa que la construccién "realista” de la "obligacién”, o al menos de ciertas
obligaciones.

Es muy distinta la significacién de este término en los Derechos canénico y
germénico de la que le dan los romanistas de los siglos XVII y XVIII y nuestros
autores del pasado siglo que, empledndolo como sin6nimo de la "obligatio™ -como
todavia ocurre en algunas Universidades y libros espanoles- han significado con él
todo un orden de relaciones juridicas de contenido econémico diferentes y opuestas
a las que integran el circulo de los derechos reales, “ius in re”, agotando ambos
6rdenes de relaciones el campo mds extenso del derecho patrimonial (“ius circa
rem"”). Esta distincién as{ entendida entre “ius in re" y “ius ad rem" fue, al decir del
maestro Clemente de Diego', conocida y aun practicada por los romanos, pero sin
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que la formularan sistemdticamente ni crearan estas expresiones. Aparece formulada
sistemdticamente por primera vez en la "Merhddica”, del jurisconsulto alemdn Juan
Apel, al separar e] derecho patrimonial en dos grandes categorias: "dominium" y
"obligatio”, representando ésta frente a la otra un estado de imperfeccién.

Asf se llevaron todas las obligaciones al campo de los Derechos patrimoniales
y se denominaron "ius ad rem" poco felizmente, como observa Polacco?, ya que no
todas las obligaciones tienden a la adquisicién de una cosa por el acreedor. La
dificultad se advirti6 muy pronto, y a ello obedeci6, sin duda, como han observado
varios autores, el que Donello limitara esa inclusién a las obligaciones con
prestacién de dar, por ser imposible extenderla a otros tipos de prestacién. Sin
embargo, retorciendo las cosas, la jurisprudencia posterior incluyé de modo
categérico en la definicién de "ius ad rem" todas las obligaciones: "ius ad rem est
Sacultas iure competens quae ad rem prestandum, hoc est dandum aliquid vel
JSaciendum aut aliquando patiendum personam ex suo facto obligatam habemus" >.

Es de todos conocido el alto prestigio alcanzado por esa clasificacién o
construccién sistemética de los derechos patrimoniales que, como afirma Arangio-
Ruiz, no puede ser considerada como mera categoria histérica sino que, por un
curioso fenémeno de supervivencia, constituye una de las bases del sistema de la
mayor parte de los Cédigos vigentes.

Frente a ella, el racionalismo jurfdico, impulsado por la libre observacién de
la realidad, somete éste y otros dogmas a una revisi6n critica profunda, formulando
serias objeciones al sistema anterior y ensayando construcciones nuevas.

Polacco* hace notar c6mo se acentiia cada vez més la tendencia a construir
el derecho de crédito como esencialmente encaminado a la adquisicién de un bien
econémico, poniendo este cardcter en primera linea y considerando al deudor como
un intermediario, "e tal volta come un terzo incomodo”, entre el titular del derecho
y el bien perseguido por él.

Son interesant{simas, aunque un poco "cubistas”, las polémicas de Polacco,
Carnelutti, Rocco y Brunetti sobre este problema y el referente a la adquisicién de

2 *Le obligazioni nel diritto civile italiano”. Volumen I, part. I, pég. 20.
3 Struve: "Jurisprudentia roménico-germénica forensis”.

4 Op. cit., pigs. 34 y siguientes.
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los derechos que estd fntimamente ligado con €l°. Para unos, el contenido
generalmente positivo que tenfa la obligacion en el sistema anterior se ha trocado en
negativo, consisticndo en que el deudor deje tomar su cosa (obligaciones con
prestacién de dar) o en que deje tomar el resultado de su trabajo (obligaciones con
prestacién de hacer). Prescindiendo de examinar por ahora la exactitud de esta
posicién , lo cierto es que tanto éstos cuanto los que ven en el cumplimiento de la
obligacién una actuacién positiva estdn acordes en considerar su contenido como un
sometimiento del patrimonio a la ejecucién forzosa caso de incumplimiento: el
contrato encaminado a la adquisicién de una cosa -se dice- concede inmediatamente
al acreedor el derecho de apropidrsela.

Es asi, sacando a primer término la cosa objeto de la prestacién, como va
tomando cuerpo la idea de que existen dentro de los derechos patrimoniales otra
serie de relaciones juridicas, de dificil inclusién en alguno de los grupos de la
divisién tradicional, mixtas o intermedias, entre los derechos reales y los de
obligacién. Son derechos personales de "vocacién” a la cosa, ejercitables contra el
deudor mientras ésta se conserva en su patrimonio y también contra los sucesivos
adquirentes, ya contra todos, ya s6lo contra los no legitimos, esto es, contra los que
conscientes de la existencia de una precedente relacién obligatoria que ligaba a su
autor, adquirieron la cosa misma o un derecho sobre ella. Son algo asf (y valga por
un momento la contradiccién "in términis™) como relaciones obligatorias con la
garantia de acciones reales.

El "ius ad rem" asi entendido ha tenido realidad en el Derecho territorial
prusiano, pero no ha sido incorporado al Cédigo alemén.

Precedentes histéricos de esta categoria juridica existen, segiin las modernas
investigaciones, en el Derecho romano postcldsico y justinianeo, y aun en el
Derecho cldsico encuentra Mitteis® un caso cuya estructura es la del "ius ad rem”,
el del fideicomisario de "cosa cierta" que puede ser puesto en su posesién aunque
la cosa haya sido transmitida del heredero a un adquirente de mala fe.

Pero es en los Derechos canénico y feudal donde tienen mayor difusién estas
relaciones intermedias entre los derechos reales y los de obligacién.

En el siglo XIII el jurista francés Jacobo de Ravanis se planteaba la cuestién

Precisamente al tratar de la adquisicién de los derechos sobre las cosas se ocupa del "ius ad rem
nuestro docto especialista D. Jerénimo Gonzélez en Revista Critica de Derecho Inmobiliario. Afio
I, mim. 2, p4gs. 85-86.

"Dir. priv. rom" I, p4g. 88.
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de si el derecho del vasallo nacfa de la investidura o de la toma de posesién y la
resolvia con estas palabras: "Pero ciertamente juzgo que aun por la investidura
verbal y entrega del b4culo (que como se ha dicho se llama abusiva) se adquiere el
feudo antes de la entrega de la posesibn (feudum ese acquisitum etiam ante
traditionem possessionis), en cuanto el sefior puede ser forzado a realizarla. Pues
aunque el investido antes de haberle entregado la posesi6n no tiene un derecho real,
tiene, sin embargo, un derecho a la cosa (Licet enim ante traditam sibi possessionem
investitus ius non habeat in re, habet tamen ius ad rem)”. La declaracién es
terminante: el feudo se adquiere con solo la investidura por obra de una préctica
jurisprudencial que da a la investidura por sf sola efecto real y al investido accién
de tipo real; y tras de afirmacién tan concluyente carece de valor préctico la
aclaracién que se afiade de que el investido no tiene un derecho real, siendo evidente
que aquella préctica abri6 gran brecha en la doctrina tradicional y que esta
investidura nada tiene ya de comiin con el contrato meramente obligatorio.

La distincién entre “ius in re" y "ius ad rem” se encuentra también en las
fuentes del Derecho canénico, especialmente en el Sexto de las Decretales y en las
Extravagantes.

El profesor D. Jerénimo Gonzflez trae a colacién con este motivo’ los
Comentarios de Jer6nimo Gonzélez, homénimo suyo que vivié en el siglo XVI y
fue, como él, investigador curioso y docto escritor. Trata allf de la provisién de
beneficios eclesidsticos en el caso en que la designacién del candidato y la provisién
no correspondan ambas al superior eclesidstico, como ocurre cuando la designacién
tiene lugar por derecho de patronato, y afirma que en tal caso el elegido o
presentado goza de un “"ius ad rem", mientras que cuando recibe la colacién
canénica tiene un "plenum ius in re”. En el tiempo que media entre la designacién
y la provisién no es admitido a gozar del beneficio, pero tiene el derecho de
pretender de la autoridad eclesidstica los actos necesarios para la colacién y el de

excluir a cualquier otro.

Asf se introduce en el derecho patrimonial, ente la obligacién y el derecho
real, el "ius ad rem" de que venimos ocupéndonos. Ni la Glosa ni nuestro inmortal
Cédigo de las Siete Partidas -escribe el Sr. Gonzélez®- conocen el término técnico,
y los jurisconsultos espaiioles del siglo pasado, que lo vulgarizaron, no parecfan
sospechar su especial densidad jurfdica. Esta puede determinarse, afiade, con cuatro
afirmaciones fundamentales:

7 Revista Critica de Derecho Inmobiliario. Nimero y pégs. cit.

8 Revista Critica de Derecho Inmobiliario. Némero y pégs. cit.
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1. El "ius ad rem" es un lazo juridico de origen obligatorio, que adquiere
matiz real por virtud de su especial finalidad.

2. El ¢jercicio de la accién correspondiente se traduce en una ejecucion real
0 en una actuacién del derecho potencial, como si se tratase de algo inacabado que
se perfeccionase.

3. El "ius ad rem" anterior vencfa al "ius in re" posterior e incompatible,
cuando éste hubiese sido adquirido del mismo autor con mala fe, es decir, con

noticia de la primera adquisicién, y

4. Igualmente era preferido el "ius ad rem" adquirido a tftulo oneroso, al "ius
in re" posterior adquirido a titulo gratuito.

Conocemos ya el contenido propio del "ius ad rem" en su significacién
candnica y feudal, pero al trasplantarlo al 4mbito del Derecho civil o al descubrir
en &l su existencia surge el arduo problema de su catalogacién o inclusién en su
sistema perfilando bien su naturaleza: ;es derecho real?, ;crediticio?, jintermedio?.
Algunos han creido resolver el problema llaméndole "derecho real relativo”, pero
tal expresién me parece violenta y disonante dentro del lenguaje juridico. Acaso no
sea mas que un momento de la trayectoria recorrida por el derecho de crédito hasta
llegar al derecho real. La técnica habrd de pronunciarse sobre este complejo

problema.
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